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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
6990 Resolución de 7 de julio de 2016, de la Universidad Europea del Atlántico, por 

la que se publica el plan de estudios de Máster en Dirección Estratégica en 
Tecnologías de la Información.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 17 de junio 
de 2016, por el que se establece el carácter oficial de determinados títulos de Grado y su 
inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de julio de 2016, por Resolución de 24 de junio de 2016, de la 
Secretaría General de Universidades),

Este Rectorado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en redacción dada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, y en el artículo 26.3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, ha resuelto publicar el plan de 
estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en Dirección 
Estratégica en Tecnologías de la Información por la Universidad Europea del Atlántico.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo de la misma.

Santander, 7 de julio de 2016.–El Rector, Rubén Calderón Iglesias.

ANEXO 

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia

Tipo de materia Créditos 
ECTS

Formación obligatoria (OB) . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Prácticas externas (PR) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6
Trabajo fin de máster (TFM). . . . . . . . . . . . . . . . . 10

   Total créditos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66

Distribución de los créditos del plan de estudios por materias

Primer curso

Primer semestre

Asignatura Créditos Materia Tipo

Técnicas de dirección de equipos de trabajo. . . . . . . . . . . . . . . 4 Dirección de Personas. . . . . . . . . . . . . OB
E-Commerce y Social Media Marketing. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 Tecnología y Negocios. . . . . . . . . . . . . OB
Seguridad Electrónica y Legislación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 Tecnología y Negocios. . . . . . . . . . . . . OB
Sistemas de Gestión empresarial y Servicios Cloud Computing. 5 Tecnología y Negocios. . . . . . . . . . . . . OB
Gestión del conocimiento y Aprendizaje Organizacional.. . . . . . 5 Tecnología y Negocios. . . . . . . . . . . . . OB
Business Intelligence.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 Estrategia de Negocios. . . . . . . . . . . . . OB
Dirección y Gestión de Proyectos TIC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 Estrategia de Negocios. . . . . . . . . . . . . OB
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Segundo semestre

Asignatura Créditos Materia Tipo

Dirección y Planificación Estratégica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 Estrategia de Negocios. . . . . . . . . . . . OB
Reingeniería, estrategia y dirección de sistemas TIC. . . . . . . . . 4 Estrategia de Negocios. . . . . . . . . . . . OB
Gestión Estratégica de Recursos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . 4 Dirección de Personas. . . . . . . . . . . . OB
Técnicas de Dirección y Liderazgo Organizacional.. . . . . . . . . . 4 Dirección de Personas. . . . . . . . . . . . OB
Prácticas externas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Prácticum.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PR

Segundo curso

Tercer semestre

Asignatura Créditos Materia Tipo

Trabajo fin de máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 Trabajo fin de máster . . . . . . . . . . . . . TFM

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
69

90
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2016-07-19T20:49:37+0200




